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 PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

 

Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 

PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 
Conforme al artículo 85 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 
presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA”. 
 
 Adicionar en el PARTE III PROGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL el siguiente Artículo: 
 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA ADICIONAR RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Artículo Nuevo. Artículo XX – 
Implementación de un 
Sistema de Tarifas 
Progresivas para 
Impuestos en Zonas 
Francas del Aeropuerto 
Internacional El Dorado.  
 
Como parte del esfuerzo 
continuo del Distrito de 
Bogotá para diversificar los 
servicios del Aeropuerto 
Internacional del Dorado, 
las zonas francas, contarán 
con una tarifa progresiva del 
impuesto predial, a saber: 
 
Primer año: Exención total 
del impuesto predial para 
facilitar la instalación y el 
inicio de operaciones de 

La implementación de un 
sistema de incentivos y 
apoyo adicional para las 
empresas en zonas francas 
dentro del programa 
"Bogotá Ciudad Portuaria" 
es altamente beneficiosa 
para la ciudad por varias 
razones. Primero, al 
fomentar alianzas público-
privadas y mejorar la 
infraestructura y servicios 
en las zonas francas, 
Bogotá puede atraer 
mayores inversiones tanto 
nacionales como 
internacionales. Estas 
inversiones son cruciales 
para el desarrollo 
económico, ya que crean 
empleos, aumentan la 
producción y mejoran la 
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nuevas empresas en zonas 
francas. 
 
Segundo año: 
Implementación del 
impuesto predial a un 50% 
de la tarifa regular para 
continuar apoyando la 
consolidación empresarial. 
 
Tercer año en adelante: 
Aumento gradual del 
impuesto predial hasta 
alcanzar el 100% de la 
tarifa. 
 
ARTÍCULO XXXX 
Incentivos adicionales en 
Zonas Francas del 
Aeropuerto El Dorado. 
Con el fin de contar con 
incentivos adicionales  las 
zonas francas del 
Aeropuerto, la 
administración distrital 
otorgará los siguientes 
incentivos: 
:  
Facilitación y Apoyo 
Empresarial 

● Capacitación y 
Desarrollo 
Profesional: 
Colaborar con 
instituciones 
educativas para 
ofrecer programas 
que potencien 
habilidades en 
tecnología y 

competitividad global de la 
ciudad. 
La colaboración con 
instituciones educativas y 
centros de formación para 
ofrecer programas de 
capacitación y desarrollo 
profesional asegura que la 
fuerza laboral local esté 
bien equipada con las 
habilidades necesarias para 
participar en la economía 
global. Esto no solo mejora 
la empleabilidad de los 
ciudadanos, sino que 
también eleva el nivel de 
competencia y 
productividad de las 
empresas operando en las 
zonas francas. 
Además, la simplificación 
de trámites administrativos 
y la creación de un marco 
regulatorio coherente 
eliminan barreras 
burocráticas que a menudo 
desalientan la inversión. 
Esto facilita un entorno 
operativo más eficiente y 
atractivo para las 
empresas, permitiéndoles 
concentrarse en su 
crecimiento y desarrollo. 
El desarrollo de clústeres 
empresariales y la 
integración económica con 
proveedores locales 
fortalecen las cadenas de 
suministro y promueven la 
cooperación y la innovación 
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comercio 
internacional. 

● Simplificación de 
Trámites Locales: 
Agilizar los procesos 
administrativos 
municipales para 
empresas en zonas 
francas, asegurando 
un marco regulatorio 
eficiente. 

Estrategias de Integración 
Económica 

● Desarrollo de 
Clústeres 
Empresariales: 
Apoyar la creación 
de clústeres para 
fomentar la 
cooperación, 
innovación y 
especialización 
sectorial. 

● Fomento de la 
Economía Local: 
Implementar 
iniciativas que 
integren a las 
empresas de zonas 
francas con 
proveedores locales, 
fortaleciendo las 
cadenas de 
suministro y el 
desarrollo 
económico del 
distrito. 

 
 

entre empresas. Estas 
acciones no solo fomentan 
un ecosistema empresarial 
más robusto y resiliente, 
sino que también estimulan 
el desarrollo económico 
local, asegurando que los 
beneficios del crecimiento 
económico se distribuyan 
de manera más equitativa. 
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Cordialmente, 
 
 
Firma 
 
 
_________________________________  

H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO  

PARTIDO NUEVO LIBERALISMO  
 


